
RADICACIÓN: 44-001-31-03-001-2021-00041-00. 
 

PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  
 

EJECUTANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT. No. 860.034.313-7  
 

EJECUTADO: JOHN JAIRO PEREZ BRITO CC N° 84.034.052  

 

Riohacha, primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, el Juzgado 

DISPONE:  

  

APRUÉBESE en todas sus partes la anterior liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante, por los valores que se relacionan a 

continuación hasta la fecha 09 de agosto de 2023:  

 

Liquidación del crédito a fecha 09 agosto de 2023  

Capital   $247.612.653,39 

Intereses corrientes $  14.745.904,02 

Intereses moratorios $274.684.970,16  

Seguro $    1.269.665,46 

Total  $538.313.193,03 

 

NOTIFÍQUESE 
 

El Juez, 

 

         

 
CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 

 

 

 
Juzgado Primero Civil Del Circuito 

Riohacha – La Guajira 
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